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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2015

ANEXO MEMORIA DE ACTUACIONES
ANEXO F.P. 4

22 GOBERNACIÓN Y JUSTICIASECCIÓN :

00124 FUNDACIÓN DE LA C.V. PARA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL DELITOENTIDAD :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR
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4.-
 

5.-
 

6.-
 

Atender, informar y asesorar a toda persona que haya sufrido un daño o menoscabo en su persona, bienes o derechos como
consecuencia de un delito o falta.

Facilitar el seguimiento de las actuaciones, procesales o no, que hayan de realizar las víctimas del delito en la Comunitat 
Valenciana.

Informar, formar y asesorar a personas implicadas en el apoyo y asistencia a las víctimas del delito.
 

Desarrollar campañas de sensibilización social, divulgación y programas de prevención de delitos violentos.
 

Colaboración con otras administraciones y entidades públicas y privadas, para llevar a cabo actividades de sensibilización 
y concienciación social.

Organización, desarrollo y ejecución de proyectos para la prevención y erradicación de la violencia.
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Prevención y atención a víctimas de delitos violentos a través de las Oficinas de 
Atención a las Víctimas del Delito (OAVD).
Atención jurídica a la víctima (situación legal, derechos y obligaciones, trámites y 
procedimientos, redacción de denuncias y otros documentos que la víctima puede 
presentar por sí misma, etc.)
Atención psicosocial a la víctima (información sobre recursos sociales existentes, 
gestión de ayudas, etc.).
Gestión de ayudas que prevé la Ley de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de delitos 
Violentos y Contra la Libertad Sexual.

Acompañamiento a la víctima y a los testigos en actuaciones judiciales 
(presentación de denuncias, ruedas de reconocimiento, toma de declaraciones o 
vistas de juicios, etc.)
Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección designado por la Generalitat 
Valenciana (desde 2003).
Desarrollo de programas de mediación penal víctima-agresor en determinados 
delitos y faltas.

Formalización de Protocolos de coordinación con entidades y agentes con similares 
objetivos (Fiscalía de Víctimas, 
Consellerias, Federación Valenciana de Municipios y Provincias, cuerpos y fuerzas 
de seguridad del estado, etc.).
Organización y ejecución de programas y actividades formativos, en prevención de 
la violencia.
Organización y realización de programas y actividades formativas dirigidas a 
profesionales y colectivos vulnerables, con objeto de prevenir y coadyuvar a la 
erradicación de todo tipo de violencia.

Realización de campañas de sensibilización social, dirigidas a todos los agentes 
sociales implicados, y al público en general.
Desarrollo y divulgación de programas de prevención de delitos y actos violentos.

Colaboración con las Administraciones públicas y con otras entidades públicas o 
privadas, en la realización de jornadas, 
charlas-coloquio y conferencias, con el fin de prevenir y ayudar a eliminar la 
violencia, en todas sus manifestaciones.
Desarrollo y aplicación de convenios con las Universidades de la Comunitat 
Valenciana, para la realización de prácticas de 
estudiantes de Grado y Postgrado.

Organización, desarrollo y ejecución de proyectos dirigidos a la consecución de los 
objetivos de la Fundación, para la 
prevención de la violencia y ayuda a la erradicación de la misma, en cualquiera de 
sus manifestaciones.
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